
Nº 2019/12-9

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dº.  DAVID  SERRANO  DE  LA MUÑOZA,  CONCEJAL  –  SECRETARIO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL

CERTIFICO: Que en la sesión EXTRAORDINARIA Y URGENTE celebrada por la
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento el día 27 de diciembre de
2019, acordó aprobar la propuesta que se transcribe a continuación:

12.-  PROPUESTA PERSONAL.  APROBACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DEL AÑO 2019

Se da cuenta de la propuesta del siguiente tenor literal:

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/22230

Cargo que presenta la propuesta: CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD CIUDADANA

Vistos los artículos 91 de la L.R.B.R.L., art.  70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre de 2015, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 19 de la Ley
6/2018, informado favorablemente por el Servicio de Personal  propongo a la Junta de Gobierno
Local, órgano competente de conformidad con el artículo 127.1.h) de la L.R.B.R.L., la aprobación
de la Oferta de Empleo Público del año 2019, en los siguientes términos:

 

PROVINCIA: CIUDAD REAL

CORPORACIÓN: AYUNTAMIENTO

CÓDIGO TERRITORIAL: 13034

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO. EJERCICIO 2019.

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA

TURNO LIBRE

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el
CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

-          Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase. 
Técnico Medio. Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas
 
-          Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Cometidos Especiales. Grupo C1. Número de vacantes: Una 
Denominación: Técnico/a Centro de Atención a la Infancia.

 

-          Clasificación: Escala de Administración Especial. Subescala: Servicios 
Especiales. Clase: Personal de oficios. Grupo OAP. Número de vacantes: Dos.
 Denominación: Operario/a de Servicios Múltiples.
 

 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
 
-          Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Técnica. Grupo C. 
Subgrupo C1.  Número de vacantes: Dos.  Denominación: Administrativo/a

 

PROMOCIÓN INTERNA.

 
-          Clasificación: Escala de Administración General. Subescala: Técnica de Gestión 
Grupo A. Subgrupo A2. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Gestión 
de Apoyo 

 

PERSONAL LABORAL
 

o Trabajadora Social Grupo A- Subgrupo A2. Número de vacantes 1
 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la propuesta en sus mismos términos.
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo a los indicados en la propuesta y devolver el

expediente al servicio de procedencia a efectos de continuar su tramitación y desarrollo.
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Y para  que  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos
prevenidos  en  el  artículo  68.2  del  ROPAG,  de  Orden  y  con  el  Visto  Bueno  de  la
Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,
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